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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quiitce céntimos fror cada palabra. Al origina) 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. "Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, laj del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de
pago lo. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que 
piar, que se solicitará en el oficio 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de 
prenta del Hospicio.

a un solo ejem- 
de remisión del

venta en la Im-

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

Las ---------------------------------------------------------------------- --
en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

li? “c su , ' r,Ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
í ",ulBación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

^atr,"''''cia"' Gobierno son obligatorias para la capital
desCS ■ qu* sc Pu*,*'can oficialmente en ella, y desde 

j ”e 3 dn ’PUC? para ,os demás pueblos de la misma provincia- 
noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. • " •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final d» cada semestre.

^E£CION pr imer a 
I''IN|uTER,° de agr icul t ur a, 

'ndust r ia y comer cio

0 creando el Instituto de Reforma 
Agraria.

bvl; t it u l o  pr ime r o

y có''".9. ,i( -iíp'aria. — ¿it definición 
I a  . — OnjanLsnios que lo integran.
a!-(’r^no" ' ,''1 Instituto de Reforma Agraria es 
h;rl|"'íl c]c( de aplicar la ley de Reforma 
'‘''líirl ¡n- '?■ de septiembre de 1932 y tiene perso- 

'tiGiih,'n'a I?ara c’ cumplimiento de sus fines. 
I^l'*r''l v a""'"- *''* instituto estará domiciliado en 
l'k ' ¡’ ei dependerán las Juntas provinciales, 
'le ?;Comunidades de campesinos y cuan- 
'l *ey de1'!»11’811108 senn cread°s para la a])licación 

V(nicUlo Jy1 orina agraria. , ,
^tidad".. .Constituirán el capital del Instituto 

ks 7 ' y^Kuientes: La que anualmente se con-। es ' esy Puestos generales del Estado para 
^'iii c°ih(. 1 ^eforma Agraria; las que adquiera 
pQs eKros J,1'108 de donación, herencia o legado; los 
Kr ".^Iíz -l Í " esP°ndientes a los préstamos y antici- 

ci^ oLpor !os servicios de Coloni-zación )• 
ypian siendo administrados por el

k I,; cUot;is , °lítica Social Inmobiliaria y los abo- 
IV Je K> .r' " a,nortización de los beneficiados por 

r:i ,
^h),!, Liles । ar operaciones de crédito y emitir 

'> con garantía de los bienes 
IJerechos reales que integran su patri-

. monio. de acuerdo con la Base 3.a de la misma Ley.
1 as condiciones de la emisión las determinará el pro- 

I pió Instituto. ■ ,
I Su organismo financiero y de Tesorería será el 
I Banco Nacional Agrario.
¡ Artículo 4.° El Instituto recibirá del Estado, por 

intermedio del Ministro de Hacienda, las fincas rús
ticas pertenecientes a aquél y comprendidas en la ley 
de Reforma agraria, tomando posesión de las mismas. 
Asimismo entrará en posesión de las comprendidas 
en el apartado 6. de la Base 5.a de dicha Ley, de las 
incluidas en la Ley de 24 de agosto último y de las 
correspondientes a la extinguida Grandeza de Espa
ña. conforme a los preceptos señalados en la ley de 
Bases. ■ •

Articulo 5." El Instituto, en su funcionamiento, 
se sujetará a las l^eyes generales por que se rigen los 
organismos del Estado.

\rtícu1o 6.° El Instituto de Reforma Agraria es
tará integrado por los siguientes organismos:

Un Consejo ejecutivo.
Una Asamblea general.

TITULO; II

Del Consejo ejecutivo. — Su constitución y funcio- 
naniiento.

Articulo 7." El Consejo ejecutivo es el órgano de 
representación legal y directivo del Instituto de Re
forma \graria.

Articulo 8.° Compondrán el Consejo ejecutivo:
Presidente: El Ministro de Agricultura, Industria 

y ( omercio.
Vicepresidente: El Director general de Reforma 

agraria.
Secretario: Un Secietario.
Vocales:
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El Presidente del Consejo Ordenador de la Eco
nomía Nacional.

Un Ingeniero agrónomo.
Un Ingeniero de Montes.
Un Veterinario.
Un Arquitecto.
Un Abogado del Estado.
Un Notario. .
Un Registrador de la Propiedad.
Un funcionario de Hacienda. , _ .
Un funcionario del Crédito Aerícola ( )hcia1. ,
Un funcionario de la Dirección general de Propie

dades. TU . ..
■ Un representante del Banco Hipotecario de Es
paña. . .

Dos representantes de los propietarios.
Dos representantes de los arrendatarios. ,
Dos representantes de los obreros campesinos.
Artículo 9.° El Consejo ejecutivo celebrará dos 

sesiones ordinarias semanales y las extraordinarias 
que convoque el Presidente. Piara celebrar sesión sera 
necesario la asistencia dé la mayoría absoluta de sus 
componentes. Ea no asistencia, suficientemcate justi
ficada será objeto de las sanciones que determina el 
Reglamento. , .

Artículo 10. El Consejo ejecutivo podra desig
nar Comisiones o Ponencias integradas por sus pro
pios miembros para el estudio e informe dé asuntos 
determinados v realización de funciones definidas.

Artículo lí. El Director general de Reforma 
agraria ostentará la representación del Consejo eje
cutivo en juicio y fuera de él y en sus relaciones con 
el Ministerio de Agricultura. Industria y Comercio. 
Le corresponde la iniciativa y ordenación de los tra
bajos a realizar por el Consejo ejecutivo.

Artculo 12. Cuando el Presidente asista a las se
siones o lo estime conveniente, asumirá todas las fa
cultades que correspondan al Vicepresidente.

Artículo 13. El Director general de Reforma 
agraria es el Jefe del personal del Instituto y le co- 
rrcsfxmde dictar las órdenes e instrucciones para el 
ctimplimiento de los acuerdos del Consejo ejecutivo.

■ Art. 14 Los miembros que componen el Consejo 
ejecutivo serán nombrados fX)r el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Agricultura, Industria y 
Comercio, a excepción de los representantes del Ban
co Hipotecario y de los propietario?, arrendatarios y 
obreros cam]x;sinos. que lo serán por sus organiza
ciones respectivas. ,

El mandato de los Vocales representativos será por 
dos años, pudiendo ser reelegidos. Estos Vocales ten
drán cada uno un suplente, que se elegirá en la pro
pia forma y al mismo tiempo que aquéllos. La remo
ción de cualquiera de los Vocales del Consejo sólo 
ix>drá efectuarse previo expediente y por acuerdo 
del Consejo de Ministros. , . .

Artículo 15. E1 cargo de Vocal del Consejo eje
cutivo es incompatible con cualquier otro del Esta
do, Región, Provincia. Municipio o Empresa ligada 
directa o indirectamente con el Estado, y con el de 
Diputado a Cortes. ,

Los cargos del Consejo serán retribuidos.
Articulo 16. Los servicios del Instituto estarán a 

cargo de la Secretaría general de la Asamblea y de la 
Dirección general de Reforma, agraria.

Ambos organismos dependerán respectivamente del 
Secretario general y del Director general de Re
forma agraria. ,

■ Artículo 17. El Secretario general de la Asam
blea. a los efectos relacionados con 1a celebración de 
la misma, dtependerá del Presidente de la Asamblea 
general. En el resto de las funciones a desarrollar en 

relación con his dernás,scrvici<>s 'le be* 
subordinado al Consejo ejecutó o, p11 ’ \,(|-aria- 
autoridad en el Director genera! de 'xC Vefor^a 

Artículo 18. La Dirección general '' - cj01ia- 
Agraria se subdividirá, a l°s. e^cl"1sir' cjoneSÍ 
miento de los servicios, en seis bubdi -

1 ,a—Técnico-Agrícola.
2 .a—Jurídica.
3 .a—Administrativa.
4 .a l>e Contabilidad y finanzas.
5 .a—Social Agraria.
6 .a—Enseñanza y divulgátión. ;rn-A£Ác°*a 
Artículo 19. La Subdirección |UI,;ecuc1ón l,e 

entenderá de cuanto se relacione con ‘ esW' 
los asentamientos, parcelación y c0 1,111 Z‘|erentc|s a 
diará y formulará toda clase de proye* '0-’ . scrVicio^ 
los trabajos especiales eme requieren du c-^u coleC' 
asi como los .correspondientes a la aten' 
tica y concentración parcelaria. De ig'1'1 - n¡cos 
derá a la resolución de los problemas (|e ¡o
planteen el rescate, ordenación y CXU" V. cuanto -^ 
bienes rústicos municipales. Se ocupaia* । y en 
refiera a la modificación de la viven1'1 arjas , 
general, a todos los proyectos de mejoia» ranlita(‘l 

Artículo 20. La S'ubdirección jun*1 C(nl ni«^ 
e informará los recursos que se mterp11'.A^activi^1', 
tivo de la aplicación del principio dé Ja ' ages* 
de la ley de Reforma agraria y de la <1° ' so]ucio'1C‘' 
último; los que se eleven contra las •’0S) seg11' 
adoptadas por las Comunidades de canll Je Ia 
la Base 4.a de la ley; de los que se ( 01rtados 
clusión o exclusión de fincas, según 1"^' ^ase 6A )’ 
la Base 5.a y excepciones señaladas en a orjen 
en general, de cuantas incidencias df cons*^1,1^ 
promuevan, así como en la evacuación .pación* 
i eclamaciones e impugnaciones sobre a bables, 
inventarios, valoración de bienes 3.'' X , 
forme a las normas señaladas en las -- ■ Ricial*'5 , 
de la ley, constitución de las Junta- I .aCjón ‘L 
locales, litigios relacionados con la b'"' pn’P . 
al Instituto compete de la personalidad 1 • cl)es /I L 
tari„s en relación con las cargas y ” aeri^, 
afecten a las fincas, en los expediente-s 1 ,eg y. 
del rescate de los bienes rústicos tnun 
general, en todas las incidencias que *' ^ages y ó' 
la aplicación de 1a ley en sus dilerenu - 
de carácter jurídico. , , ]11ia S^c*'

Dentro de esta Suhdirección se pOr u" l -1 
|'d-esidida por un Magistrado e integia'"¿poo-a*!" r 
íedrático de la Facultad de Derecho.,01 'tln 1 |:, 
Estado, un Registrador de la I 'roU'^pjo, c°"fr 
cionario Letrado, que actuará de/-Scx . eU 10? 
misión de informar al Consejo ejeo' |aB 
cursos interpuestos contra acuerdos re 
provinciales en 1a aplicación del pr,nt 1 , eir 
actividad. uninistra1'-1,, í

\rtícu1o 21. Iva Subdireccion ad f|1 
tenderá en todo lo referente a la a( "'^piedad,1' je 
las fincas que el Instituto posea ,e1! ’’ 
ocupación temporal; reglamentara i'1 1 ue al 
rentas, cánones, derechos reales. c^.^qón c'' 
tuto afecten, realizando toda la con i'1̂^ pOr |(^ 
V ordenando la documentación re9,H 1 ¡^cioí165/^!1' 
Im s y pagos de expropiaciones, am"1^ 'j.^rsOb -yq 
general, todas las cuotas que p0*". j ’^etivo Y 
teptos figuren como movimiento de - , 
cid Instituto. . i agrat'^ Jí

Artículo 22. La Subdirección Jó 
tenderá de cuanto se relacione con ? .rt,aci*""] \ciá! 
las Comunidades de labradores: d- J .prni 1,1 (/ 
arrollo de Sindicatos y .Couperativa'' 'jgppíac' 
venta y consumo; de la formación } . 

■■



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 669

áístic ILS0^ de cami)esinos; de los trabajos de Esta- 
*°s bci />?^l)ecuaria; del fomento del ahorro entre 
en ^en’r'iCla<*<,s l>or d6 Kef°rma agraria, y, 

'inil'-'i, Cuímtojhaga referencia a los problemas 
Cl'íicV en re^ci^h con la fijación de jornales. 
("on1( ''s- horarios de labor y rendimientos, así 
su san/1( a. mejora de la vida rural y, en especial, de 

tentó. -
^Hanz^11'1' ~ Subdirección de Contabilidad y 
arrollo \< n^derá de cuanto se relaciona con el <les- 

de hy 'i'^hco del Instituto y de los organismos 
' ^'’han. confeccionando su presupuesto, 

"hd ee|lan:Hl slls Piídos y estableciendo la Contabi- 
asi con),’1* jal V detallada que requiere el organismo, 

v'. n3ecani-smq de relación con el Banco Na- 
yidadey1'-1"".1' d Hipotecario de España y cuantas 
’'r^tani, ^'""hu’es hayan de intervenir directa o in- 
i ^diií' ''i 611 la Hacienda del Instituto.
'Is nómi],'1 e corV‘.sPo.ncÍerá realizar el servicio de 
[• 'a bn>i. habilitaciones del personal y material 
ln:incier i'"yta -v desarrollo del cuantas operaciones 

• ^ganiV oportuno aquél llevar a cabo.
?*a'; 'lUeT'^ tlos seguros y acopiará el crédito agrí- 
d^ihiÉo |,L'(" scr atendido preferentemente por el 

,^‘ihnn'v acuerdo con la modalidad estatutaria 
V "^’Cul., 24?onal Agrario.
(L^ión ' “7 1-a Subdirección de Enseñanza y Di- 
Ccnseren,enc^era inherentemente del desarrollo 
hy'-^ikla/!1'^ rural’ sobre todo en relación con las 
cr °ra d< pS •c caml)esinos, relacionándola con la 
v^ión f!a ruraÍ en sus aspectos espirituales: 
y Cpoaes ’/^cd’as ambulantes, bibliotecas, pro- 
in'^ostf!^'10d'fusi^n. -v t™*0* 'genero de cursillos 

-i^cción* 1On'es Prácticas, siempre referidas a la 
id^bié elemental. ■ 
ak^ani]., ,,cuPará d€ organizar la divulgación y 
<í t,ICe de ']11!116 re<|uiere el exacto conocimiento del 

‘‘ ey (1e Reforma agraria en el país y en 
* ‘Ftc,11 * Q-

IhV^án'.L.^ ^ul>d¡rectores de Reforma Agra- 
h’ia \ 7.^nados por el Ministro d'e Agricultura, 

\ dvos bi i J?€rcio de entre los Vocales no reprc-
( olnsfj° Ejecutivo. . _ 

hab^'i 1 ndependiente de las seis Subditec- 
'hi-.- 'í'1 de) (- Un^-^ec5Á^n‘ .(lue 56 denominará “Se- 

fim . ' "scj? Ejecutivo ', a la que correspon- 
7a,íii e¡.7(y,nani'cilto del Registro general, cuya 

■7,, v¡hcub'.'.1- a carg,, del Secretario del Consejo. 
\''r del 'l'd 1 V ^juel cargo y Sección la Oficialía 

h, ''‘nil,, 7 gan,i?ni°-
lf ''‘‘nes/c ' ^dn Subdirección se dividirá en 

¿ci'iH. arre^,° a hls Materias y trabajos que 
t ■ ' 'res y requieran independencia en su 

'iUa''i Cu*t> 28 r •
Vf'hrr(7‘l |n7< Las l^'sonas que integren la plan- 
C,,1-''''!! (]'(1 '."do, de Reforma Agraria tendrán la 

'da ](.,;• 1¡‘“’.^onarios públicos, a todos los efec- 
^Maoion vigente.

d'nw.o ITT 

fjcneral. — .S'u constitución y funcio
nal ni^nt o.

I|' 'I Asamblea general será el orga- 
h1',,!''Ae a j '1'' 1 de señalar la orientación que habrá 

la ], *,s Problemas derivados de la implanta- 
i hr'^s i ' de Reforma, agraria, que han de ser 
''istp^lo 7. eLConejo Ejecutivo.

d.- ti / "^stiiuirá la Asamblea general del 
^'den । c X' 1 orina Agraria :

, e> d del Consejo de Ministros. »

Vicepresidente primero, el Ministro de Agricul
tura. Industria y Comercio.

Vicepresidente segundo, el Director general de 
Reforma Agraria.

Secretario, un Secretario.।Vocales: El Presidente del Consejo Ordenador de 
la Economía Nacional, el Director general de Agri
cultura. el Director general de Montes, el Director 
general de Ganadería, el Director general de Obras 
hidráulicas, el Director general de Propiedades, el 
Director general de lístadiística. el Director general 
de berrocarriles. el Director general de los Registros, 
el Director general de Trabajo, un representante del 
Consejo Agronómico, un representante del Consejo 
Forestal, un representante del Consejo Pecuario, un 
i epresentante dé los obreros campesinos por cada una 
de las provincias afectadas por la ley de Reforma 
agraria, igual numero representativo de los propieta
rios e igual número en representación de los arren
datarios.

.Vrtículo 31. La elección de la representación 
obrera se realizará con las Comunidades de campesi
nos constituidas conforme a las Bases de la ley de 
Reforma Agraria. La de los propietarios y arrenda
tarios, por las Secciones respectivas de los mismos, 
que integran las Cámaras Agrícolas provinciales.

Al mismo tiempo que se efectúa la elección dél 
\ ocal propietario, se realizará 1a del suplente, que 
ha de, sustituirle en caso de ausencia, enfermedad o 
fallecimiento.

l'.stas representaciones tendrán dos años de man
dato, siendo reelegibles los individuos que las des
empeñen.

Artículo 32. La Asamblea general celebrará se
sión ordinaria una vez al año. dentro del mes de 
sep.tiembre. y extraordinaria, cuando lo disponga su 
Presidente, cuando lo soliciten más de las dos terce
ras partes de sus componentes o a petición del Con
sejo Ejecutivo.

Artículo 33. Al Presidente de la Asamblea gene
ral corresponde ostentar la representación de la mis
ma. personalizando su autoridad, filmando las con
vocatorias de las sesiones ordinarias y extraordina
rias que hayan de celebrarse, presidiéndolas confor
me a los preceptos por que se rigen dichas reunio
nes y velando por el cumplimiento de los acuerdos to
mados en las mismas.

Articulo 34. Al Vicepresidente primero corres
ponde sustituir al Presidente en todas sus ‘funciones, 
en ausencia del mismo o por expresa delegación. 
, hl \ icepresidiente segundo sustituirá al primero en 
guales casos y medidas.

Artículo 35. Tanto a las sesiones que celebre la 
Asamblea general como a las del Consejo, podrán 
asistir, en concepto de asesores para ser oídos, todos 
los elementos técnicos, profesionales y representa
tivos que se estimen pertinentes y diepiendieptes de 
los distintos Ministerios, a cuyo efecto bastará la so
licitud de su incorporación temporal dirigida al Mi
nistro del Ramo, para que se facilite el servicio en 
la I urina •pertinente.

Alrtículo 36. En el plazo de quince días desde 
la publicación de este Decreto en la “Gaceta de Ma- 
djÉ* ’.se procederá a la constitución del Consejo 
Ejecutivo, el cual organizará seguidamente sus ser
vicios a fin de que puedan celebrarse las elecciones 
de los miembros que han de constituir la Asamblea 
general. *

I xt Asamblea general deberá reunirse en la tercera 
decena del mes de noviembre próximo.

Artículo 37. El Instituto de Reforma Agraria se 
considerará legalmente constituido una vez que, de-
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sigilados los miembros que integran el Consejo Eje
cutivo, se posesionen de sus cargos y celebren su pu
niera sesión. . , r ■'

Articulo 38. iQüeda suprimida la Inspección ge
neral de los Servicios Social Agrarios, pasando todos 
sus servicios, material y archivo a integrar el Insti
tuto de Reforma Agraria, transmitiéndose las tacul- 
tades del Inspector general al Director general de
Reforma Agraria.

Se exceptúan los servicios dependientes de la Sec
ción tercera de la Inspección general, o sean los de 
Cámaras Agrícolas y Sindicatos, que pasaran a de
pender de ¡a Dirección general de Agricultura.

Esta suspensión tendrá efectividad, una vez cons
tituido el Instituto con arreglo al artículo anterior.

Artículo 39. La plantilla del Instituto se nutrirá 
con el personal seleccionado del entre el que figura 
actualmente adscrito a la Insiiección general de los 
Servicios Social Agrarios. • .

Para completar dicha plantilla, si fuera preciso, se 
realizarán oposiciones libres y entre funcionarios de 
las carreras administrativas del Estado, y concursos 
entre personal de los Cuerpos técnicos y facullh- 
tivos. , , T> rQueda facultada la Dirección general de Keforina 
Agraria para arbitrar las medidas oportunas que lijen 
esas plantillas, en vista de las necesidades de los ser
vicios y realizar las oposiciones a que se contrae el 
párrafo anterior.

Artículo 40. El personal sobrante, si lo hubiere, 
de la actual plantilla de la Inspección general de los 
Servicios Social Agrarios, pasará a nutrir los, dife
rentes organismos dependientes del Mimsteim de 
Agricultura. Industria y Comercio, entrando a tormar 
parte de los escalafones a que sean asimilables con 
las categorías y antigüedad respectivas v con re
conocimiento de todos sus derechos activos y pasivos.

Artículo 41. Por la Secretaria de la Asamblea ge
neral se procederá, en el plazo de quince d-as, a par
tir del de nombramiento de Secretario, a -•oineccio- 
nar el Reglamento por que ha de regirse la Asamblea, 
sometiéndolo, por intermedio de la Dirección gene
ral de Reforma Agraria, a la aprobación del Con
sejo Ejecutivo. .

"Artículo 42. En tanto no funcione regularmente 
el Instituto, el personal incorporado al m sino pto- 
vinente de la disuelta Inspección general de ios Ser
vicios Social Agrarios, seguirá percibiendo sus suel
dos de la consignación presupuestada a tales Unes, 
manteniendo al projiio tiempo los servicios y gastos 
de material de todas clases, que hoy se satis lacen con 
cargo al presupuesto vigente. , , .

De igual manera seguirá subsistiendo la organiza
ción económica que subviene al personal incorporal O 
hasta el final del año en curso. Por el Ministerio de 
Agricultura. Industria y Comercio se arbitrara con 
el presupuesto para el ejercicio de 1933 la plantilla 
del personal que por este Decreto se resta a su ser-
X1CArtículo 43. Queda disuelta la Junta Central de 
Reforma Agraria creada por Decreto de 4 de sep
tiembre de 1931, incorporándose todo su material y 
Archivo a la Secretaria general del Instituto de 
Reforma Agraria, la cual distribuirá entre las distin
tas Subdirecciónés los expedientes de los a-untos re
sueltos y en trámite, de acuerdo con el contenido de 
los mismos.

Artículo 44. El Consejo Ejecutivo viene obligado 
a re laclar, en el plazo máximo de treinta días, a con
tar desde su constitución, los Reglamento por que 
hayan de regirse las Juntas provinciales agrarias \ 
las Comunidades de campesinos, desarrollando los

... , c a de 1** 
preceptos contenidos en las Pases IV y
de Reforma Agraria. . iiU1.ra lndus;

Artículo 45. El Ministro de Ahn,^Q pnistros cl 
tria y Comercio elevará al iConsejo de * ^.ra- 
proyecto de ley de creación del Banco .xa1 ‘ } ]a 
rio en el plazo de treinta días, a contai o y|a- 
publicación de este Decreto en la Da 
drid". . , . m-ntectorad0

Articulo 46. Todas las funciones del a(js-
del Estado sobre los Pósitos agrícolas, q * (;onsej° 
critas al Instituto de Reforma Agraria, c ten- 
Ejecutivo, personificado en su V icepic^!iny 
drá todas las facultades que competen Ag^r’0?' 
inspector general de los Servicios jc0S y sub"

Se declararán disueltos los Cuerpos u1 aC^v0) e^' 
alterno de Pósitos cuyos funcionarios en egCa- 
cedentes y cesantes quedarán incorpot a ^rnoS jd 
las de empleados administrativos y ■sl /-y^erciE a 
Ministerio de Agricultura, Industria ) _ ara for- 
excepción de los que resulten selecciona gus 
mar parte del personal del Instituto, '-"" j’ esCalaí°"p 
actuales situaciones y colocándose en (,h c011 arr<-‘' 
respectivos en el lugar que les correspon’ ‘’jsJliaSf pi*' 
glo a sus categorías y antigüedad en kQ (R' 
diendo prestar sus servicios en cuabl".’^1. serán rC' 
pendencias de dicho Ministerio. 'I ainlaei 
conocidos sus actuales derechos a AgTa,‘ 

Articulo 47. El Instituto de ^eio’nwjnhcrente 
percibirá el contingente y demás mg’Ch ■ :mnorte d 
al servicio central de Pósitos, así como ^oii 
las reservas, constituidas, siendo de su Q. ®eStión (1 
de los gastos de personal y material que & , । 
protectorado ocasione. . , .ntinuafá

El capital inalienable de los Pósitos <' .vando -sl' 
gido y administrado por cl Instituto, co - 
características autonómicas. «pnibre de n,v 

Dado en Madrid a veintitrés de já-Zam0!11 í 
novecientos treinta y dos. — Niceto - Q T^ustí13 • 
Torres. — El Ministro de Agficiiltui-1- 
Comercio. Marcelino Domingo y ■an-1 ‘ ‘ iq.W- 

(■•Gaceta” 25 septiembi=

ORDEN ,^]te de 
limo. Sr.: El servicio de suminist' O ^^ioreQy 

trigo a los agricultores realizado - •" jenCia; P^¡eIr 
juzga este Ministerio de gran tra^1. e] coi 
que se ha servido acordar que se reala ores. Co 
te año en forma análoga a la de los a e| sei

A tal fin, y por la premura deM11 • ’ ad»'' f. 
le adquisición de simientes se rca-'/a - Jdas stlS 

i ración, del cual quedará encargado ral, 3r 
les la Sección 2“ de esa I lireccion je jnt<

El servicio ha de consistir en sci tle s1l)iK । 
lioro entre el agricultor y el Onorcioni^ jje; 
en ser el agente del cultivador pata 1 '^rresp1 .^1 
trigo que desee ensayar., y en tal sen (]c n1? (li' 
rán como carga para el Estado los ■ irias ro- 
v (le personal que requiera el 
ferencias entre los precios de adqu • agra’1 
veedores y los de cesión fijados -i ■ jc los

Siendo indispensable fijar el ‘1C pueda' 
cultores han d'e pagar el trigo. Para veiitaJa'. 
lizar sus pedidos, si en ello encuen)g precié 

Este Ministerio ha acordado <|U 5 
los siguientes: ]os

Para el Catalán de Monte, 55 P^Too kil^1 
Para el Manitoba. 61 pesetas o-’ kj|oS. jd 
Para el Ardito. 50 pesetas los l 1 setas 10 ..
Para el Castilla número 1, 6-,o i 

kilos.
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|)ara e* Híbrido L. 4, 62,80 pesetas los 100 kilos. 
dl^ el Mentana^ 62,80 pesetas los 100 kilos. 

kilos1''1 el Seiiatore Capelli, 62,80 pesetas los 100 

h/'^'^Paganda, adquisición de los trigos, asi como 
l andos que hayan de servirse, quedarán a cargo 

ciój^ dirección general, correspondiendo la recep- 
r(aii ‘i *a nicrcancia al personal del Instituto de Ce
a ¡n.l|tura> el cual remitirá los talones consignados 
conS ।Remeros Jefes de las Secciones agronómicas, 
por/ । lcación de que deberán hacer efectivo el im- 
donv C' tr^° al entregar el talón al agricultor peti- 
clu ‘ ,lu y girar dicha cantidad inmediatamente a la 
Ma. <l /IU€ al efecto se abrirá en el Banco de 
lis L *,ara efectuar el pago de las adquisiciones con 

r^ias ingresadas.

Es-

Caiitidades necesarias para la realización ddl 
s^Und° deberán ser libradas al Jefe du la Sección 
<le 4e esa Dirección general, y la justificación 
dei,'^ ",,Sriias contendrá con toda claridad cada uno 
n?les (|',ncePtos en que hayan sido invertidas,, en jor- 
Mo i, e todas clases, materiales diversos que hayan 
<lorcs recisos y diferencias abonadas a los provee-

9omunico a V. I. para su conocimiento y 
p a , Alectos. Madrid, 24 de septiembre de 1932. 
Cr vSé Sah»erón.

uirector general de Agricultura.
(“Gaceta” 25 septiembre 1932).

Minist er io de hacienda
q ORDEN

'iict;,'!'1" El Decreto de 23 de diciembre de 1931, 
^¡Ca '? p l,ruijuesta del Ministro de Instrucción pú- 
12 ‘‘'-lias Artes, y publicado en la "Gaceta" del 
Para Jner9 ^.e 1932. dispuso, en su artículo 1.°, que 
pus y,n,cibuir a los gastos que ocasionen los servi^- 
“'s ' onnación profesional, tas Diputaciones y 
:s,ipue'sll",ain¡entos consignarían en sus próximos pre- 
■ s> Cr)nl,S| ’as. cantidades que ya figuren en los actua- 
^lerí,,*.^ho a esa finalidad, siempre que no sean

a de Por a”° y habitan^) y 
p se q- lculo 3.°, que por este Ministerio de Hacien- 
I ls Cop''ar'an las órdenes precisas para que las cita- 
:is Ca]n ',|'irac*,Jnes consignasen en sus presupuestos 

PQr ^ades antes aludidas.
'"'.Ti c '' (|ue respecta a los Ayuntamientos de régi- 

estando próxima la época en que tor- 
]("igrfs^6811!1116810^ municipales ordinarios de gastos

i')ara el próximo ejercicio económico de 
t.lei1<la v'1" ?an (lc aprobar las Delegaciones de Ha- 
/‘'Ho'.. '"torme a los preceptos del Libro II del Es- 
r'ir 1^ || lni,cipal de 8 de marzo de 1924, convalidado 
h" Ha ' (le septiembre de 1931, precisa que 

en"i'‘ a ^tención, a fin de que incluyan, desde 
í'^hvas . '>S bichos presupuestos las cantidades res

de V'n arreglo al expresado artículo l.° del I )e 
Íh S'1°s m?-' de ^.’^ie'nbre de 1931, para el pago de los 
<s^*nal*'' Ocasione el servicio de “Formación pro- 

j'^’Avsa^i'j'^^P^ia, este Ministerio ha acordado que
"..^‘ción general se recomiende a las Ofici- 

r Os prc'.1'1'1 es de Hacienda el exacto cumplimiento 
r-f( de clue sc trata.

\l"'nnniico a V. I. para su conocimiento y 
v^ar’a ^'"i'l. 23 de septiembre de 1932.- P. D., 

h(*r í)ir.
. ^tor general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 24 septiembre 1932.)

SECCION SEGUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

CIRCULAR

Encarezco a todos los señores Alcaldes de la 
provincia, Presidente de la Excma. Diputación 
provincial e Instituciones oficiales manifiesten, 
a la mayor brevedad posible, a este Gobierno 
civil, si poseen acciones del periódico «La Na
ción», de Madrid, con expr esión de número y 
cantidad que importan, y en caso negativo co
muniquen también que no poseen ninguna.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimi- nto, esperando del 
celo de todos los señores Alcaldes y Presiden
tes de las Corporaciones e Instituciones citadas 
que, en plazo da quinto día, darán complimien- 
to este servicio.

Zaragoza, 2 de octubre do 1932.
El Gobernador,

Manuel Alvarez-Ugena

Núm. 4.305.
Instrucción pública.

CIRCULAR

Siendo interesante conocer al Excmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes el 
número de becas y su cuantía concedidas por 
la Diputación provincial y Ayuntamientos de 
esta provincia, a contar desde el día 14 de 
abril del pasado año, las r. feridas corporacio
nes se servirán manifestarlo, con Ja mayor ur
gencia, a fin de poder informar ampliamente 
sobre los extremos de refeiencia.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1932.
El Gobernador interino,

Eduardo Fraile.

Núm. 4.27i.
Pelictilas.— Circular.

El Excmo. Sr. Director g- neral de Seguridad, 
en telegrama de 28 dei aclual, me dice lo si
guiente:

He autorizado proyección películas: «Masca
rada campesina», «Minué», «La gran jornada 
de Fígaro», «El solitario do la montaña», casa 
Riesgo Film; «Atlántida»,» Dos corazones y un 
latido-, «Bombas en Montecarlo». «El Congreso 
se divierte», «Ronny» cata U. F. A.; «Eclair 
journal», «31 al 40», casa Cine educativo; «El 
salto mortal», casa Ernesto González; «La nave 
de odio», casa José María M'erx Vigil; «Las ma
letas del Sr. O. F.», casa Filmófono».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y efectos.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1932.
El Gobernador interino,

Eduardo Fraile.
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Nüm. 4.273.
Buscas.—Circulares

El señor Comandante del puesto de la Guar
dia civil de Sádaba me participa, que el día 24 
del actual desapareció de su domicilio, casilla 
de peones camineros, núm. 58, en la carretera 
de Gallur Sangüesa, Santos López Charles, de 
63 años de edad, íniocumentado, llevándose 
consigo una manta de lana a cuadros pequeños, 
negros y blancos en huen uso; viste traje pana 
negro rayadillo con boina y alpargatas negras, 
calcetines blanco? en buen uso, un par de abar 
cas de corregí!, con albargüeras, hallándose 
algo perturbado de sus facultades mentales; y 
no habiendo sido hallado, a pesar de cuantas 
gestiones se han practicado por las cercanías, 
se hace público en este periódico oficial para 
general conocinrento, y r n caso de que fuese 
conocido el paradero de dicho individuo, se 
ponga en conocimiento de la Alcaldía o puesto 
de la Guardia civil de referencia.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1932.
El Gobernador interino,

. Eduardo Fraile.
* ♦ ♦

Habiendo desaparecido de su domicilio pa
terno de esta capital, calle Filias, núm. 7 en
tresuelo (Montemolín), el día 27 del actual, el 
menor Manuel Simón Cester, de 15 años de 
edad, alto, delgado, color moreno, pelo y ojos 
castaños oscuros y que viste traje de dril os 
curo, alpargatas negras con suela de goma, y 
camisa blanca con listas azules, ignorando su 
familia adonde ha podido dirigirse, se hace pú
blico en este periódico oficial, esperando de las 
Autoridades practiquen gestiones para la busca 
de tal menor, y caso de ser habido den cuenta 
a este Gobierno civil.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1932. •
El Gobernador interino,

Eduardo Fraile.

SECCION TERCERA

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
26 del Reglamento para la contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de julio de 
1924 y en relación con lo dispuesto en el artí 
culo 119 del Estatuto provincial, se anuncia al 
público que esta Corporación ha acordado con 
tratar, mediante subasta, las obras del proyecto 
de sustitución del firme ordinario, por otro de 
hormigón blindado con piedra machacada, del 
camino vecinal número 401, denominado de la 
carretera de Logroño a Zaragoza a, la estación 
de Alagón, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado, que se halla do manifiesto en la 
Secretaría, advirtiéndose que hasta el día 7 del 

corriente, a las trece horas, podrán presen ^ 
las reclamaciones que su quieran con i< 
acuerdo y contra el pliego de^ condicmi)1 
que pasado es ) término no será atendida
guna de las que se produzcan. prflgp 

Zaragoza, 2 de octubre de 1932. , '.j¡0 
dente, Luis Orensanz. — El Secretario,
Falcó.

SECCION CUARTA

Núm. 4.253. ' > > 
Tesorería de Hacienda de la provine’ 

de Zaragoza.

El Recaudador de Hacienda de la zona 1 
pe. en uso de las atribuciones que 1° 0011 '* je 
artículo 33, párrafo 2.° del vigente Esta 
Recaudación, ha tenido a bien nombrar p|e. 
dador auxiliar para dicha zona a D Javm 
cu a Cávero. mocí'

Lo que tengo el honor do poner en g eü 
miento do las Autoridades y contribuye11 • 
general. 'fe- 

Zaragoza, 28 de septiembre do 1932. 
sorero de Hacienda, U. López.

SECCION QUINTA

Núm. 4.504-,

Administración principal de 
de Zaragoza.

Correo5

Anuncio. da í"r
Debiendo procederse a la celebracioi1 

basta para contratar el transporte de l1 og0p 
pendencia pública, en automóvil, eun 
na del ramo de Atoca y la de Torrijo l|:' ■ , el ti' 
d^, sirviendo a Moros y Villalengm1, 
po máximo de cuatro mil pesetas ■l!j 
demás condiciones del pliego que e" ;'Vl pfi0' 
nifiesto a! público en esti Administra0'1 j0 
cipal y estafeta de Ateca, y con arreg1" j 
prescribe el párrafo 2.° d d artículo L ¿e alV 
decreto de 21 de marzo de 1907 y Ia ‘ y fdil1' 
ministración y Contabilidad de Ilacr1')' ■ 
ca de 1.° de julio de 1911, se a-ivierM (11i 
que se admitirán proposiciones, ex1'-0, [aCta'^ 
papel de sexta clase (4'50 pesetas),. r 1 )t) 
en la forma, cuyo modelo se Pub .'¡"¡ócip9^ 
presenten en esta Administración i ‘ y je J 
es’afeta de Ateca, previo cumplhm" 11 d- 
preceptuado en la Real orden del M111- ¡sta 1^ 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 1 _ .jxi 
diez y siete horas del día 20 de octn 
mo, y que la apertura de pliegos 
en la Administración de Correos 
ante el Jefe de la misma, el día 25 3
mes a las once horas. 19.32./

Zaragoza, 39 de septiembre de t ’ 
Administrador Principal, Ignacio 1 t o i •
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Modelo de ^oposición.
de T., natural de..... . vecino dé..... , se 

n a desempeñar la conducción del correo 
j.ail,()l|ióvill entre la oficina del ramo de Ateca 

de Ton-ijo déla Cañada, sirviendo a Moros 
c( 1 la*engua, por el precio de.... (en letra) pe- 
,in¡81íiI1Ua*681 con arreglo a las condiciones con
’ as en el pliego aprobado por el Gobierno, 
^‘asegundad de esta proposición acompaño 
l(,r ^paiado la carta de pago que acredita ha- 
|esetae8PO8Ítfldo en..... la fianza de ocllocientas

(Fecha y firma).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
is UiJ ls Plazos y a los efectos reglamentarioi 

Car]?nA ^^Pnestos al público, en la secretará 
r:ie /yuntaniiento de los que a continuaciót 

Üetirlonc,Onan. *os siguientes documentos; pif 
>c|Pll' Presentar los vecinos contra aquéllos 1» 

aciones que estimen convenientes 
H^*Dedientes de habilitación de créditns.

Cosuenda
del padrón de edificios y solares.

^¿79 Muévalos
Í2<in C°dos

Alfamén
iíj-— Cosuenda

Campillo de Aragón

.272 

.278 
■279 

4.284 
4.286 
4.29() 
5.29,

■292 
4.295 
4'256

Matricula industrial
Nuévalos

" Jarque
" Codos

Quinto
" Gelsa
" Alfamén
" Godojos 

Cosuenda
" Campillo de Aragón

Moneva
^•21)9 Ordenanzas de exacciones. 

Cosuenda
4,2¡s>l ^drón de edificios y solares.

Quinto
* ^^drrtn 1

_ uU ue vehículos con motor mecánico <■272
■27li 

C27<i
tí8'6 
4.28?

§

Muévalos 
Jarque 
Codos 
Celsa 
Sádaba 
Alfamén 
Godojos 
Cosuenda 
Ainzón

^•272 , Proyecto de presupuesto.
^¿82 Muévalos

Quinto 
^^82 Godojos 1 

[¡duenda
^mpillo de Aragón

Repartimiento general,
4.288. — Cinco Olivas

Reparto de rústica y pecuaria.
4.279. — Codos
4.285. — Quinto ,
4 290.— Alfamén
4.292. — Cosuenda.
4.295. — Campillo de Aragón
4.272. — Nuévalos

Repartimiento adicional de la contribución 
territorial.

4.290. — Alfamén
4296.— Moneva •

Cubel. N.° 4.293.
El día 11 del próximo octubre, y hora de las 

diez de su mañana, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta de leñas del monte <La 
Sierra,» de este término municipal, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Cubel, a 28 de septiembre de 1932.—El Alcal
de, Manuel Peiro.

Castiliscar. N.° 4.259.
'Con el fin de proveer la vacante de Recauda

dor municipal del Repartimiento general, se 
abre concurso por tiempo de diez días labora
bles, que principiarán a contarse desde la apa
rición de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, bajo las condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to; durante dicho tiempo los interesados dirigi
rán sus instancias debidamente reintegradas.

•Castiliscar, a 27 de septiembre de 1932.—El 
Alcalde, Julián Pérez.

Litago. .
Por dimisión voluntaria del que la venía des

empeñando se anuncia, para su provisión en 
propiedad, durante el plazo de quinde días, la 
plaza de Practicante con la dotación anual de 
381*56: la provisión será por concurso. •

Las instancias, reintegradas con arreglo a la 
ley del Timbre, se dirigirán al señor Alcalde pre
sidente de este Ayuntamiento, acompañado a 
la misma la hoja de servicios.

Litago, 13 de septiembre de 1932.— El Alcal
de, Angel García. .

Mainar. N.” 4.198.
La cobranza del segundo y tercero trimestres 

del repartimiento general de este pueblo y año 
actual, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
en período, voluntario, los días 7 y 8 de octubre 
próximo, de ocho a doce de la mañana y de 
dos a cuatro por la tarde; pasadas las cuales sin 
haberlo verificado, incurrirán los contribuyen
tes en el apremio correspondiente.

Mainar, 26 de septiembre de 1932.—El Alcal
de, Juan González.

Pastriz. N.° 4.294.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, a los 

veinte días hábiles siguientes a la publicación
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de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, y a las seis de la tardó, tendrá lugar, 
en la Sala del Ayuntamiento, la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos de las mejanas 
del Lugar y del Otro Lado, propiedad de este 
Municipio, por igual tiempo y condiciones que 
se expresan en el anuncio publicado en el Bo 
l e t in  Of ic ia l  de 18 de agosto último, siendo el 
tipo de subasta el de nueve mil quinientas pese
tas por todo el tiempo del aprovechamiento.

La presentación de proposiciones se llevará a 
efecto en la forma que se dice en el anuncio re
ferido, previa justificación de la fianza provisio
nal.

Caso de no poderse celebrar subasta en dicho 
día, se celebrará en igual día de la semana si
guiente, a la misma hora y con iguales condi
ciones.

Pastriz, 29 de septiembre de 1932.— El Al
calde, Domingo Gavasa.

Pomer.

Por dimisión voluntaria del que la venía des
empeñando, se halla vacante la titular de Prac
ticante de Cirujía y barbero de esta villa, con el 
sueldo anual de ciento ocho pesetas treinta cén
timos, más ciento ocho pesetas treinta céntimos 
de lo que le corresponde de la matrona por no 
existir, pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, y dos mil pesetas de igua
las, también pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, debida
mente reintegradas y documentadas, a esta Al
caldía en el plazo de treinta días hábiles, conta
dos desde el siguiente al que aparezca este 
anuncio en el B. O.

Pomer, a 22 de septiembrede 1932.— El Al- 
ca’de, Marcelino Cisaeros.

• Quinto. N.° 4.298.

De conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, a las quince 
horas del día 17 de octubre se celebrará en la 
Casa Consistorial de esta villa, bajo mi presi
dencia, o de quien me represente, y con asis
tencia de un Teniente de Alcalde y del Secre
tario de esta Corporación, la subasta para el 
arriendo del impuesto municipal sobre el uso 
obligatorio de las pesas y medidas del Munici
pio.

El pliego de condiciones establecidas, para 
que sirvan de base a esta subasta y exacción dol 
arbitrio, se halla expuesto al público, en la Se
cretaría municipal, donde se exhibirán a quie
nes lo soliciten.

Quinto, a 30 de septiembre de 1932.—El Al
calde, Emilio Martín.

* * *

. N.° 4.283.
De conformidad con lo acordado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, a las diez y seis 
horas del día 17 de octubre se celebrará en la

Casa Consistorial do esta villa, bajo m1 1^.^ 
dencia, o de quien me represente, y ‘ tg. 
tencia de un Teniente de Alcalde y del ■ e gj 
rio de esta Corporación, la subasta Pa 
arriendo de ios impuestos municipales 6S ga|a. 
cidos sobre la venta de carnes frescas Y 
das, reconocimiento sanitario y derecn
Macelo. ,a

Los pliegos de condiciones establecidas, P.^ 
que sirvan de base a esta subasta, y en ja 
del arbitrio, se halla expuesto al público, g 
Secretaría municipal, donde se exhibirán 
nes lo soliciten:

Quinto, a 30 de septiembre de 1932. — 
calde, Emilio Martín.

* • * N,o 4.280.

De conformidad con lo acordado pof 
tamiento de mi presidencia, alas tieZ'0liÍ8 
horas del día 17 de octubre, se 06•ebra. pI.0gi 
Casa Consistorial de esta villa, bajo 1 afli8- 
dencia, o de quien me represente, y ct' pa
tencia de un Teniente de Alcalde y del 0| 
rio de esta Corporación, la subasta 
arriendo del impuesto municipal esta" c 
bre la venta de vinos y alcoholes en es 
no municipal, durante el año 1933- ,

El pliego de condiciones ostablecid^^^p 
que sirvan de base a esta subasta, Y • e0 I» 
del arbitrio, se halla expuesto al P..,-1 a’ qvi0- 
Secretaría municipal, donde se exhibirá 
nes lo soliciten:

Quinto, a 30 de septiembre de 1932.
calde, Emilio Martín. n

Valmadrid.
El día 10 de octubre próximo, se ^gaco11' 

las subastas de los aprovechamiento^ ^¡gtori91 
tinuación se expresan, en la Casa i o« 
con sujeción al pliego de condiciones [ co- 
en el B. O. extraordinario de la 0< 
rrespondiente al día 15 de agosto ul 11 pOf 

A las 9‘30 horas: Pastos para 200 cabr 
5 años; tasación 700 pesetas. txreas 

A las 10 horas: 100 pinos, 250 es ^0 P0 
gruesas y 1.500 de menudas; tasaci >(l 
setas. , ñ09; tasil

A las 10 30 horas: La caza poi d 
ción 490 pesetas. . , , en

A las 11 horas: 30.000 m? Dese^m 
decalera, por 5 años; tasación 15 ' . Lr9 ep 

A las IP30 horas: 30 000 m.8 de^1. tasa0’0 
Cueva de la Higuera, por 5 a1108’ 
15.000 pesetas. ^8^90

Caso de quedar desierta a^^/Tjírui011^ 
celebrará la segunda a los ocho (|ag pri0161 
con las mismas condiciones que ijC¡oo6s' ^1 
en el mismo local y las mismas con ’

Valmadrid, 30 de septiembre a0 
Alcalde, Fausto Montanel. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO


